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PRESENTACION 

 

El Planeamiento Integral (PI) es el producto del proceso de 

planificación a cargo de las municipalidades provinciales 

orientado a asignar zonificación y vías primarias a los predios 

rústicos no comprendidos en el ámbito de intervención de los 

Instrumentos de Planificación Urbana, para fines de 

integración al suelo urbano. Una vez aprobado pasa a formar 

parte del cuerpo normativo aplicable a la jurisdicción que 

corresponda. 

 

Está normado por D.S. N°012-2022-VIVIENDA que aprueba el 

Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano Sostenible (RATDUS) 

El PI se aplica a los predios rústicos no comprendidos en el 

ámbito de intervención de los Instrumentos de Planificación 

Urbana. 

La Municipalidad Provincial de Piura en coordinación con la 
Municipalidad Distrital de Catacaos ha tenido a cargo la 
Elaboración de PLANEAMIENTO INTEGRAL (P.I.) PARA LOS 

PREDIOS INSCRITOS EN LA P.E. N°11075427 Y P.E. N°11076259, DE 

PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA, 

UBICADOS EN EL SECTOR EL CUEVIN, DEL DISTRITO DE 

CATACAOS., el cual se realizó en trabajo conjunto con los 
representantes de la Municipalidad Distrital de Catacaos, 
actores involucrados e interesados en general, desde su 
Diagnóstico hasta su aprobación. 
 

Su Elaboración permitirá la Construcción e 

Implementación de un Relleno Sanitario para la 
Disposición final de residuos sólidos municipales. 
 



DIAGNOSTICO: 

1. ANTECEDENTES 

Que, en el marco del PROGRAMA DE DESARROLLO 

DE SISTEMAS DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

SÓLIDOS en zonas prioritarias, tales como: Puno, 

PIURA, Ancash, Tumbes, Apurímac, Ica, Huánuco, 

Puerto Maldonado, San Martin, Junín, Lambayeque, 

Loreto, Ayacucho, Amazonas, Lima y Pasco; que 

ejecuta el MINISTERIO DEL AMBIENTE a través de 

la Unidad Ejecutora “003-Gestión Integral de la 

Calidad Ambiental” en el Pliego 005: Ministerio del 

Ambiente”; donde, la Municipalidad Provincial de 

Piura-MPP viene ejecutando el Proyecto de Inversión 

Pública-PIP denominado “MEJORAMIENTO Y 

AMPLIACIÓN DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE 

RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES EN LA CIUDAD 

DE PIURA Y AMPLIACIÓN DE SERVICIO DE 

DISPOSICIÓN FINAL EN LA CIUDAD DE CASTILLA, 

DISTRITOS DE PIURA Y CASTILLA, PROVINCIA DE 

PIURA, PERÚ”, según Portal del Ministerio de 

Economía y Finanzas-MEF-con CUI: 2253933, 

Código SNIP: 149181(PIP Mayor), Modalidad de 

Ejecución: Administración Indirecta-Por Contrata, 

con fecha de Registro: 30.03.2010, y fecha de 

ejecución física de inicio: 26.11.2015, fecha de 

culminación: 31.12.2022. 

 

Que, al respecto se ha adquirido tres (03) terrenos 

municipales sobre los cuales se construirá la 

infraestructura de residuos sólidos: uno en el Distrito de 

Castilla y dos terrenos ubicados en el Distrito de 

Catacaos. 

 

2. CONSIDERACIONES GENERALES 

 

2.1. MARCO LEGAL 

 

- Constitución Política del Perú 

- Ley 27972. Ley Orgánica de las Municipalidades 

-   Ley 31313 Ley de Desarrollo Urbano Sostenible  

-   D.S. 012-2022-VIVIENDA Decreto Supremo 
que aprueba el Reglamento de 
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano Sostenible 

 

2.2. HORIZONTE DE PLANEAMIENTO 

 

Su vigencia u horizonte de planeamiento es de 

10 años. es equivalente al horizonte de 

planeamiento del PDM o PDU o EU al que se 

sujeta. 

El PI se mantiene vigente incluyendo la 

regulación urbanística establecida en el mismo, 

mientras no se incorpore a un Instrumento de 

Planificación Urbana. 

El PI aprobado se incorpora al Instrumento de 

Planificación Urbana al que se sujeta en la fase 

de actualización de este último. Esta 

incorporación es mencionada de manera 

expresa en la Ordenanza Provincial que 



aprueba la actualización del Instrumento de 

Planificación Urbana. 

 

2.3. FINALIDAD 

         La integración de ambos terrenos al suelo 

urbano y su incorporación al Plan de Desarrollo 

Urbano vigente al 2032, lo cual permitirá la 

construcción e implementación de un relleno 

sanitario para la disposición final de los residuos 

sólidos municipales. 

 

2.4. LINEAMIENTOS TECNICOS 

 

El PI contiene, como mínimo, lo siguiente:  

 

a) La delimitación del ámbito de intervención.  

b) Los objetivos, estrategias y necesidad del PI.  

c) El análisis integral del impacto sobre el 

instrumento de planificación urbana vigente.  

 

d) El análisis de riesgo en materia de gestión de 

riesgo de desastres y adaptación al cambio 

climático, la identificación de las zonas con 

condiciones de protección ambiental y ecológica; 

incluyendo, además, las medidas de prevención 

y reducción del riesgo, así como las acciones 

que mejoren la calidad ambiental, de ser el caso.  

 

e) La zonificación del ámbito de intervención.  

f) La ubicación y características del 

equipamiento urbano y espacios públicos.  

g) La propuesta de red de vías primarias y vías 

locales y su integración a la trama urbana más 

cercana.  

h) Los mecanismos de implementación, 

seguimiento y evaluación del PI. 

 

2.5. OBJETIVOS 
 

El Planeamiento Integral permitirá la asignación 

de Zonificación y vías, y con fines de 

integración al suelo urbano más cercano del 

Ámbito de Intervención, para la incorporación al 

Plan de Desarrollo Urbano al 2032, de los 

predios rústicos ubicados en el Sector Cuevín, 

del Distrito de Catacaos. 

 

Hacer partícipe a la ciudadanía y/o actores 

involucrados en su realización, los mismos que 

darán aceptación o desestimación de la 

información recabada para la elaboración del PI 

además de proporcionar información al respecto 

para la misma. 

 

2.6. NECESIDAD DEL PI 

Permitirá la Ejecución de un Proyecto de gran 

envergadura, beneficiando a los cuatro (04) 

Distritos de la Provincia de Piura, ante una 

situación de necesidad pública, respecto al 

manejo adecuado de los residuos sólidos y al 

cuidado del medio ambiente. 



 

2.7. METODOLOGIA DEL ESTUDIO: ESTRATEGIAS 

 

       Se ha realizado trabajo de campo, como de 

gabinete, para la recolección y procesamiento de 

la información. 

       A través de la comunicación vía telefónica, redes 

sociales y/o correo electrónico, para una 

comunicación más efectiva, se han realizado las  

coordinaciones con la Municipalidad Distrital  de 

Catacaos y demás actores y/o instituciones 

involucradas  para su apoyo y participación de las 

actividades programadas como parte de la 

Elaboración del Planeamiento Integral de los Dos 

predios rústicos indicados con P.E. N° 11075427 

y P.E. N° 11076259 ubicados en el Sector El 

Cuevín, en el Distrito de Catacaos, Prov. y Dpto. 

Piura. 

De acuerdo al D.S. 012-2022-VIVIENDA, en su 

Art. 8, indica lo siguiente: 

8.2.“…Las técnicas y herramientas a utilizarse, 

tales como: talleres, mesas técnicas, grupos 

focales, entrevistas, actividades académicas o 

similares, que permitan garantizar una 

participación efectiva de todos los actores 

involucrados…” 

Por lo indicado en líneas anteriores, se comunica 

que se han realizado en esta primera fase las 

siguientes actividades: 

 

 

A) TALLER DE SENSIBILIZACIÓN: Se dio a conocer el 

Desarrollo del PI, normatividad, su horizonte de 

planeamiento, objetivos, estrategias, finalidad del PI.  

 

B) MESA TÉCNICA: Se recolectó y discutió información 

en el Diagnóstico, consensuar opinión de expertos e 

involucrados, se visualizaron vídeos respecto al 

traslado y disposición final de los residuos sólidos. 

 

C) TALLER DE SOCIALIZACIÓN Y VALIDACIÓN: Se 

convalidó el Diagnóstico, se socializó la asignación de 

la zonificación, la propuesta vial y de la integración a la 

trama urbana más cercana. 

 

 

 

ITEM SEMANA ACTIVIDAD FECHA 

FASE 
1 

2 TALLER DE SENSIBILIZACIÓN 
 

09.05.23 
Hr. 9:00 am -10:00am 

FASE 
1 

3 MESA TÉCNICA 16.05.23 
Hr. 9:00 am -10:00am 

FASE 
1 

4 TALLER DE SOCIALIZACIÓN Y 
VALIDACIÓN 

23.05.23 
Hr. 9:00 am -10:00am 



3. CARACTERIZACION DISTRITAL 

 

3.1. UBICACIÓN GEOGRAFICA 

 

El distrito de Catacaos está situado al sur - este 

de la Provincia de Piura, geográficamente se 

encuentra entre las coordenadas 5º15'42" de 

latitud sur y 80°40'27" de longitud oeste; cuenta 

con una superficie total de 2,565.78 Km2 y, está 

situado en una altitud promedio de 23 metros 

sobre el nivel del mar. Se encuentra asentado 

sobre una llanura aluvial, apta para la 

agricultura, presentando también una topografía 

suave y plana, con pequeñas depresiones. 

 

El distrito de Catacaos, esté conformado por 

veintiséis centros poblados, reconocido con las 

categorías de pueblo y anexos, éstos son: 

 

 

Fuente: Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres 

del Distrito de Catacaos 2019-2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres 

del Distrito de Catacaos 2019-2021 



 

3.2. UBICACIÓN Y LA DELIMITACION DEL AMBITO 

DE INTERVENCION 

Ambos predios se ubican en el Sector Cuevín, 

Distrito de Catacaos, Provincia de Piura y 

Departamento de Piura – Perú, 

aproximadamente a 10.96 km  desde la vía de 

Evitamiento Este. 

 

PREDIO RUSTICO 1 (T1): de propiedad de la 

Municipalidad Provincial de Piura, inscrito en la 

P.E. N°11075427, con un área de 418,207.33 m2 

(41.82073 ha) y perímetro de 2830.85 m., 

ubicado en el distrito de Catacaos, fuera del 

límite de la expansión urbana del vigente PDU al 

2032.  

COORDENADAS UTM DE LA POLIGONAL   SISTEMA WGS84 – 

ZONA 17S      P.E. N°    11075427 

N° LADO DISTANCIA ANGULO ESTE NORTE 

P1 P1-P2 420.33 89°1’36’’ 552364.8088 9416800.3952 

P2 P2-P3 995.09 90°58’24’’ 552776.0950 9416713.6729 

P3 P3-P4 420.33 89°1’36’’ 552587.3559 9415736.6417 

P4 P4-P1 995.09 90°58’24’’ 552176.0697 9415823.3641 

AREA (m2)  418207.33 

AREA (ha) 41.82073 

PERÍMETRO (m) 2,830.85 

 

PREDIO RUSTICO 2 (T2): de propiedad de la 

Municipalidad Provincial de Piura, inscrito en la 

P.E. N°11076259, con un área de 407,467.75 m2 

(40.74678 ha) y perímetro de 2558.50 m., 

ubicado en el distrito de Catacaos, fuera del 

límite de la expansión urbana del vigente PDU al 

2032.  

 

COORDENADAS UTM DE LA POLIGONAL   SISTEMA WGS84 – 

ZONA 17S      P.E. N°    11076259 

N° LADO DISTANCIA ANGULO ESTE NORTE 

P5 P5-P6 600.55 89°19’15’’ 552174.2061 9415813.5361 

P6 P6-P7 684.51 90°36’53’’ 552761.8792 9415689.8313 

P7 P7-P8 600.02 88°19’32’’ 552628.0739 9415018.5279 

P8 P8-P5 673.42 91°44’20’’ 552043.3116 9415152.9605 

AREA (m2)  407467.75 

AREA (ha) 40.74678 

PERÍMETRO (m) 2,558.50 

 

 

4. CARACTERISTICAS DEL TERRENO 

 

El terreno (02 terrenos) está ubicado a 23 Km. aprox. al 

Sur Este de la ciudad de Piura y se encuentra a 16 Km. 

Aprox. Del Río Piura. 

Está situado en zona plana y ligeramente ondulada, con 

un relieve de pendiente baja. Es un terreno eriazo con 

presencia de vegetación arbustiva, propia del bosque 

seco 

 

5. EL ANALISIS INTEGRAL DEL IMPACTO SOBRE EL 

INSTRUMENTO DE PLANIFICACION URBANA VIGENTE 

 

La realización del PI se deberá considerar en la 

actualización del Plan de Desarrollo Urbano al 2032, 

siendo el PI elaborado de acuerdo al DS N°012-2022-



VIVIENDA, modificatoria del DS N°022-2016-VIVIENDA 

con el cual se elaboró el Plan de Desarrollo Urbano 

Vigente, que aprueba el Reglamento de 

Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Sostenible (RATDUS). De acuerdo al DS N°012-2022-

VIVIENDA, para definir una Zonificación, ésta debe tener 

en cuenta su vinculación con la Clasificación del Suelo, 

esto permitirá la gestión y organización del suelo de 

manera reformada y mejor direccionada a futuro. 

 

6. EL ANÁLISIS DE RIESGO EN MATERIA DE GESTIÓN 

DE RIESGO DE DESASTRES Y ADAPTACIÓN AL 

CAMBIO CLIMÁTICO, LA IDENTIFICACIÓN DE LAS 

ZONAS CON CONDICIONES DE PROTECCIÓN 

AMBIENTAL Y ECOLÓGICA; INCLUYENDO, ADEMÁS, 

LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL 

RIESGO, ASÍ COMO LAS ACCIONES QUE MEJOREN 

LA CALIDAD AMBIENTAL, DE SER EL CASO. 
 

De acuerdo a lo analizado en puntos anteriores, la 

Elaboración del PI es necesario para la proyección de la 

Construcción e Implementación de un Relleno Sanitario 

para la disposición final de residuos sólidos municipales, 

por lo cual el área a utilizarse debe ser de Protección 

Ambiental, tomándose las medidas necesarias para evitar 

desastres y para mejorar la calidad ambiental. 

 

El efecto ambiental más obvio del manejo inadecuado de 

los residuos sólidos municipales lo constituye el deterioro 

estético de las ciudades, así como del paisaje natural, 

tanto urbano como rural. La degradación del paisaje 

natural, ocasionada por la basura arrojada sin ningún 

control, va en aumento; es cada vez más común observar 

botaderos a cielo abierto o basura amontonada en 

cualquier lugar. Las autoridades se quejan habitualmente 

de la falta de disciplina social y cívica de la población y, 

por su parte, esta se queja de la incapacidad de las 

instituciones públicas para cumplir su papel. 

 

Las difíciles condiciones económicas, las migraciones 

rurales, en suma, la pobreza, han convertido los recursos 

contenidos en la basura en el medio de subsistencia de 

muchas personas con sus familias. Esta realidad 

continuará mientras no existan para ellas otras formas 

más dignas de ganarse la vida. Existen riesgos sanitarios 

cuando se manejan residuos domésticos mezclados con 

los peligrosos, lo que ocurre en la mayoría de las 

ciudades de la Región, pues no hay recolección selectiva 

de residuos peligrosos, salvo en pocas ciudades donde 

los desechos de origen hospitalario se recogen de forma 

separada. 

 

El efecto ambiental más serio, pero menos reconocido es 

la contaminación de las aguas, tanto superficiales como 

subterráneas, por el vertimiento de basura a ríos y 

arroyos, así como por el líquido percolado (lixiviado), 

producto de la descomposición de los residuos sólidos en 

los botaderos a cielo abierto. La descarga de residuos 

sólidos a las corrientes de agua incrementa la carga 

orgánica que disminuye el oxígeno disuelto, aumenta los 

nutrientes que propician el desarrollo de algas y dan lugar 

a la eutroficación, causa la muerte de peces, genera 

malos olores y deteriora la belleza natural de este 



recurso. Por tal motivo, en muchas regiones las corrientes 

de agua han dejado de ser fuente de abastecimiento para 

el consumo humano o de recreación de sus habitantes  

 

Otro efecto negativo fácilmente reconocible es el deterioro 

estético de los pueblos y ciudades, con la consecuente 

desvalorización, tanto de los terrenos donde se localizan 

los botaderos como de las áreas vecinas, por el abandono 

y la acumulación de basura. Además, la contaminación o 

el envenenamiento de los suelos es otro de los perjuicios 

de dichos botaderos, debido a las descargas de 

sustancias tóxicas y a la falta de control por parte de la 

autoridad ambiental 

 

Los residuos sólidos abandonados en los botaderos a 

cielo abierto deterioran la calidad del aire que respiramos, 

tanto localmente como en los alrededores, a causa de las 

quemas y los humos, que reducen la visibilidad, y del 

polvo que levanta el viento en los periodos secos, ya que 

puede transportar a otros lugares microorganismos 

nocivos que producen infecciones respiratorias e 

irritaciones nasales y de los ojos, además de las 

molestias que dan los olores pestilentes. 

 

Para prevenir y reducir el riesgo de desastres y ante 

existencia de botaderos, es necesaria la Construcción e 

implementación de un Relleno Sanitario, el mismo que 

deberá tener las condiciones y construcción adecuadas 

para preservar el medio ambiente y evitar su 

contaminación. 
 

Debe considerarse también que el Distrito de Catacaos 

cuenta con un Plan de Manejo de Residuos Sólidos 2016-

2026, el mismo que da a conocer la realidad de la 

localidad ante el manejo inadecuado del servicio de 

limpieza pública y gestión de residuos sólidos y la falta de 

presupuesto para la atención de esta problemática, 

buscando establecer mecanismos de solución. 

Fuente: Guía para el Diseño, Construcción y Operación de Rellenos 

Sanitarios Manuales – Mesa Técnica PI - Elaboración Propia 

 

7. SINTESIS DEL DIAGNOSTICO: 
 

- El PI está regulado por el DS N°012-2022-VIVIENDA 

- Su vigencia u horizonte de planeamiento es de 10 

años. 

- Su objetivo es asignar zonificación y vías a los 

terrenos rústicos que no se encuentran contenidos 

dentro del PDU vigente. 

- La finalidad del PI es integrarse al suelo urbano para 

su incorporación al PDU vigente al 2032. 

- La necesidad del PI es la realización de la 

construcción e implementación de un relleno sanitario 

a través de la Ejecución del Proyecto de gran 

envergadura para los cuatro (04) Distritos de la 

Provincia de Piura. 

- Ambos predios se ubican en el Sector El Cuevín, 

Distrito de Catacaos, Provincia de Piura y 

Departamento de Piura – Perú, aproximadamente a 

10.96 km aprox. desde la vía de Evitamiento Este. 

- Los terrenos están situados en zona plana y 

ligeramente ondulada, con un relieve de pendiente 



baja. Es un terreno eriazo con presencia de vegetación 

arbustiva, propia del bosque seco 

- La Construcción e Implementación de un Relleno 

Sanitario contribuirá a prevenir y reducir el riesgo de 

desastres ante la existencia de botaderos, los cuales 

son fuentes de contaminación ambiental, por lo cual su 

construcción debe ser la adecuada para evitar 

riesgos.Este debe tomarse en cuenta en el Plan de 

Manejo de Residuos Sólidos de Catacaos. 

 

PROPUESTA: 
 

1. LA ZONIFICACIÓN DEL ÁMBITO DE 

INTERVENCIÓN. 

Encontrándose actualmente los terrenos no contenidos 

dentro del PDU vigente, para determinar la 

ZONIFICACIÓN, que tiene como objeto regular el 

ejercicio del derecho de propiedad predial respecto 

del uso y ocupación que se le puede dar al suelo; la 

cual, se tendrá que tomar en cuenta con carácter de 

obligatoriedad normativa y de aplicación a lo estipulado 

en el Cuadro N° 02 del vigente Reglamento de 

Acondicionamiento Territorial y Planificación 

Urbana del Desarrollo Urbano Sostenible aprobado 

mediante el Decreto Supremo N° 012-2022-

VIVIENDA, el tipo de zonificación concordante con la 

Clasificación de Suelo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Que, en ese orden de ideas, el anexo del vigente reglamento 

denominado Cuadro N° 02 es VINCULANTE con lo 

establecido en el TITULO V CONFORMACION FISICO 

ESPACIAL DEL DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE – 

CAPITULO I – CONFORMACIÓN HORIZONTAL DEL 

COMPONENTE FÍSICO ESPACIAL – CLASIFICACIÓN DEL 

SUELO. 

Art°. 108.-Conformación horizontal del componente 

físico espacial: Clasificación del suelo. 

(…) 

108.2.  Todo el ámbito de intervención de los 

Instrumentos de Planificación Urbana debe contar con 

clasificación del suelo. 

108.3.  El suelo se clasifica en una de las siguientes 

categorías: 

(…) 

  2.  SUELO DE PROTECCIÓN: Áreas no 

urbanizables sujetas a un tratamiento especial, 



con fines de conservación por sus 

características ecológicas, paisajísticas, 

históricas o por tratarse de espacios de valor 

cultural; y/o por ser áreas expuestas a peligros 

altos, muy altos y recurrentes y/o por ser áreas 

declaradas como de riesgo no mitigable. 

Que, sin embargo, se deberá previamente tener en 

consideración lo indicado en el TITULO VI ZONIFICACION 

Art°. 115.- Objeto de la zonificación del Reglamento de 

Acondicionamiento Territorial y Planificación Urbana del 

Desarrollo Urbano Sostenible; la misma que indica lo 

siguiente: 

La zonificación tiene por objeto regular el ejercicio del 

derecho de propiedad predial respecto del uso y 

ocupación que se le puede dar al suelo, se concreta en: 

 

1.- Plano de Zonificación u otros medios de 

representación gráfica. 

2.- Parámetros urbanísticos y edificatorios 

contenidos en el Reglamento de Zonificación. 

3.- Índice de Usos para la Ubicación de 

Actividades. 

 

Que, asimismo, en el Art°. 117.- Tipos de Zonificación del 

citado Reglamento en el TITULO VI ZONIFICACION, donde 

indica lo siguiente: 

117.1.  La propuesta de zonificación establecida 

en los Instrumentos de Planificación Urbana debe 

fomentar los usos mixtos, considerando las 

características y complejidad de la ciudad o 

centro poblado. 

117.2.  La asignación del tipo de zonificación 

considera como criterio que la infraestructura 

urbana sea accesible y suficiente; y, se cuente 

con la dotación necesaria de equipamientos 

urbanos de educación, salud y recreación 

correspondiente al tipo de zona establecida. 

Asimismo, debe considerar un análisis integral del 

ámbito de intervención del plan. 

117.3.  Las zonas a ser consignadas en los 

planos de zonificación son los siguientes: 

(…) 

  8.  ZONA DE REGLAMENTACIÓN 

ESPECIAL (ZRE): Área ubicada en suelo 

urbano y suelo de protección con o sin 

construcción, que poseen características 

particulares de orden físico, ambiental, social o 

económico que son desarrolladas 

urbanísticamente mediante el PE, de ser el caso. 

La Zona Monumental (ZM) y la ZONA DE 

PROTECCIÓN AMBIENTAL (ZPA) constituyen 

tipos de ZRE. 

Que, además en su Art°. 118.- Vinculación de la 

Zonificación con la Clasificación del Suelo del citado 

Reglamento en el TITULO VI ZONIFICACION, establece lo 

siguiente: 

118.1.   La clasificación del suelo establecida en los 

instrumentos de Planificación Urbana y/o los 



Instrumentos de Planificación Urbana 

Complementarios, deben tener asignada una de 

las tipologías de zonificación a las que se 

refiere el párrafo 117.3 del artículo 117 del 

presente Reglamento, con excepción de los 

suelos urbanizables de reserva, a los cuales no 

se asigna zonificación hasta que no sean 

clasificados como suelos urbanizables 

inmediatos. 

118.2. La asignación del tipo de zonificación debe 

ser concordante con lo establecido en la 

Clasificación del Suelo. 

118.3. La única zonificación aplicable a suelo de 

protección es la ZR-Zona de Reglamentación 

Especial. 

 

Que, también en su Art. 119.- Usos del citado Reglamento 

en el TITULO VI ZONIFICACION, indica lo siguiente: 

119.1. El uso es el destino asignado al suelo, conforme 

a su clasificación y la zonificación que la regula. 

Los usos serán precisados en el Índice de Usos 

para la Ubicación de Actividades Urbanas, 

aprobado por las municipalidades provinciales en 

los Instrumentos de Planificación Urbana que 

correspondan; dicho índice debe interpretarse de 

manera extensiva, fomentando áreas de usos 

mixtos, y en función a la heterogeneidad de 

actividades que se dan en las ciudades y centros 

poblados.  

119.2. Los usos permitidos para cada zona deben ser 

compatibles entre sí, considerando la normativa 

vigente y asegurando la habitabilidad interna y 

externa para la población.  

119.3. Se consignan los siguientes usos de manera 

enunciativa, más no limitativa: 

(…) 

7. USOS ESPECIALES U OTROS USOS: 

Predominantemente a la habilitación y 

funcionamiento de instalaciones de usos 

especiales no clasificados anteriormente como: 

Centros cívicos, dependencias administrativas del 

Estado, culturales, terminales terrestres, 

ferroviarios, marítimos, aéreos, establecimientos 

de entidades e instituciones representativas del 

sector privado, nacional o extranjero, 

establecimientos religiosos, asilos, orfelinatos, 

grandes complejos deportivos y de espectáculos, 

estadios, coliseos, zoológicos, establecimientos 

de seguridad y de las fuerzas armadas; e 

instalaciones de producción y/o almacenamiento 

de energía eléctrica, gas, telefonía, 

comunicaciones, agua potable y de tratamiento 

sanitario de aguas servidas, entre otros. 

Por tanto, de acuerdo al análisis de la normativa del DS 012-

2022-VIVIENDA, el tipo de Zonificación correspondiente al 

Planeamiento Integral es ZONA DE REGLAMENTACIÓN 

ESPECIAL (ZRE) del tipo ZONA DE PROTECCION 

AMBIENTAL (ZPA)  



2. LA UBICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL 

EQUIPAMIENTO URBANO Y ESPACIOS PÚBLICOS. 

 

El terreno (02 terrenos) está ubicado a 23 Km. aprox. al 

Sur Este de la ciudad de Piura y se encuentra a 16 Km. 

Aprox. Del Río Piura. Es importante que se ubique lo 

suficientemente lejos de la zona urbana por el uso que 

se le dará como Relleno Sanitario, pero también lo 

suficientemente cerca para que los costos de 

transportes de los residuos sólidos sean mínimos. 

Está situado en zona plana y ligeramente ondulada, 

con un relieve de pendiente baja. Es un terreno eriazo 

con presencia de vegetación arbustiva, propia del 

bosque seco, por lo tanto, no cuenta con equipamiento 

urbano y espacios públicos, dado que su uso no lo 

amerita, como en el caso de una Habilitación Urbana. 

 

 

3. LA PROPUESTA DE RED DE VÍAS PRIMARIAS Y 

VÍAS LOCALES Y SU INTEGRACIÓN A LA TRAMA 

URBANA MÁS CERCANA 
 

Se ingresará desde la vía principal, Vía de Evitamiento 

Este IIRSA accediendo a los terrenos a través de la Vía 

de Evitamiento Este (vía EMP.PE-1N) – Comunidad 

Campesina San Juan Bautista, entre los Distritos de 

Castilla y Catacaos-Provincia de Piura, con código de 

ruta provisional R200165, continuando mediante vía 

proyectada vía de acceso Asoc. Madre Teresa de 

Calcuta. Se integra desde la Via de Evitamiento Este a 

través de la vía Panamericana Norte con el C.P. San 

Pablo. 

4. LOS MECANISMOS DE IMPLEMENTACIÓN, 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PI. 

 

De acuerdo al Reglamento del Plan de Desarrollo 

Urbano de Piura, 26 de Octubre, Castilla y Catacaos al 

2032, en su Título Sexto, Artículos 60, 61 y 62, y 

considerando la Zonificación, clase de suelo y el uso de 

los terrenos para el Planeamiento Integral, se indica lo 

siguiente: 

 

TITULO SEXTO: CONSERVACION 

MEDIOAMBIENTAL  

Art. 60.- GENERALIDADES. Las actividades de 

conservación, preservación y protección del medio 

ambiente, deberá realizarse en diversos programas 

para su implementación y puesta en funcionamiento, 

de mano de la ciudadanía debidamente organizada, 

promovida por la Municipalidad Provincial de Piura y 

las Municipalidad Distritales de 26 de Octubre, 

Castilla y Catacaos.  

Art. 61.- FOMENTO DE LA CULTURA MEDIO 

AMBIENTAL 

 a) En todos los ámbitos sociales de la comunidad 

deberán desarrollarse programas de capacitación 

para la conservación del medio ambiente, medidas 

que implicaran campañas de sensibilización para el 

cuidado de los parques, árboles y especies vegetales, 



así como para la deposición de los residuos sólidos y 

el aprovechamiento sostenible de nuestros recursos.  

b) La formación de valores ciudadanos con fines medio 

ambientales, deberá implementarse como una política 

educativa de carácter local, específicamente en los 

colegios y centros de enseñanza temprana. 

 c) Las instituciones de cualquier naturaleza, 

organizaciones sociales, empresas y representantes 

de comercios locales que realicen auspicios para las 

diversas campañas en pro del medio ambiente, 

recibirán en compensación tratamientos especiales 

respecto a las autorizaciones de publicidad, licencias 

de funcionamiento, servicios, y diversos programas 

que la Municipalidad Provincial deberá implementar 

para el fomento de la conservación, preservación y 

protección del medio ambiente.  

d) Instaurar Oficialmente la celebración de actividades 

orientadas a difundir la cultura ambiental, haciendo 

hincapié en las fechas de carácter local y regional.  

Art. 62.- FORTALECIMIENTO DEL PROYECTO DE 

ELIMINACION DE RESIDUOS SÓLIDOS.  

                Las municipalidades Provincial de Piura y Distritales 

de 26 de Octubre, Castilla y Catacaos, deberán 

implementar de manera prioritaria, mecanismos, 

estrategias, y campañas de sensibilización integral 

para el manejo de residuos sólidos; así mismo 

fortalecer de carácter obligatorio el cumplimiento de 

las siguientes disposiciones:  

a) Se prohíbe arrojar residuos sólidos (basura) de 

cualquier naturaleza en el Rio Piura, áreas urbanas 

como parques, plazas, terrenos vacíos, espacios 

urbanos abandonados o sin uso, laderas de lomas, 

acequias, áreas agrícolas colindantes, etc.  

b) Únicamente deberá hacerse uso del botadero 

público establecido por la Municipalidad Provincial o 

Distrital.  

c) Los vehículos que transporten cualquier tipo de 

producción agrícola deberán evitar en lo posible 

arrojar restos o residuos sólidos producto del 

deshecho o deterioro de su carga.  

d) Los infractores de las normas de aseo urbano 

estarán sujetas de ser multados drásticamente, así 

mismo serán denunciados de acuerdo a ley por 

atentar contra la salud pública.  

e) Los Municipios, Provincial de Piura y Distritales de 

Castilla, Veintiséis de Octubre y Catacaos, deberán 

gestionar la firma de alianzas estratégicas, convenios 

y financiamiento para implementar a futuro programas 

de selección de materiales reciclables, y su 

aprovechamiento integral en beneficio de la 

comunidad.  

f) Los Municipios, Provincial de Piura y Distritales de 

Castilla, Veintiséis de Octubre y Catacaos, deberán 

fomentar, asesorar y monitorear permanentemente 

cualquier tipo de comercio e industria que se dedique 

al reciclamiento de desechos sólidos en el centro 

poblado, a fin de orientar el uso del suelo urbano 



compatible con esta actividad y el desarrollo armónico 

de sus actividades. 

Según lo señalado en líneas anteriores, los programas para la 

protección, conservación del medio ambiente, son de vital 

importancia para la implementación del presente 

Planeamiento Integral, de esta manera se da impulso a la 

cultura y conciencia ambiental de la población. 

El presente Planeamiento Integral, fortalecerá el Proyecto de 

Eliminación de Residuos Sólidos, dado que presenta diversas 

ventajas respecto al uso que se le dará a los terrenos como 

Relleno Sanitario, sobre un botadero municipal, dado que este 

último no aporta beneficios para el cuidado del medio 

ambiente. 

Se deberá considerar también para la implementación del PI, 

que la construcción del relleno sanitario sea el adecuado para 

evitar problemas respecto a su uso y respecto al factor 

ambiental;  

Así mismo, se deberá considerar la habilitación de la vía local 

proyectada que conectará con la vía principal (Vía de 

Evitamiento Este), dado que la vía en condiciones actuales es 

un camino vecinal hasta 3.85 km con un ancho de 6.00 m 

aprox. y se encuentra sin afirmar y en mal estado. 

Se debe tomar en cuenta que el Distrito de Catacaos cuenta 

con un Plan de Manejo de Residuos Sólidos 2016-2026, el 

mismo que podrá actualizarse considerando el Relleno 

Sanitario próximo con las medidas necesarias y 

recomendaciones para su debido uso, mantenimiento, 

protección y conservación. 

Para su seguimiento y evaluación será necesario que las 

Áreas más idóneas, como Gestión Ambiental y Limpieza 

Pública de las Municipalidades puedan intervenir  

realizando inspecciones y realizando los informes periódicos 

correspondientes al respecto. 

 

5. REGLAMENTO Y PARÁMETROS URBANOS. 

 

En el Art°. 117.- Tipos de Zonificación del Reglamento de 

Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Sostenible, en el TITULO VI ZONIFICACION, indica lo 

siguiente: 

 

117.3.  Las zonas a ser consignadas en los 

planos de zonificación son los siguientes: 

(…) 

  8.  ZONA DE REGLAMENTACIÓN 

ESPECIAL (ZRE): Área ubicada en suelo 

urbano y suelo de protección con o sin 

construcción, que poseen características 

particulares de orden físico, ambiental, social o 

económico que son desarrolladas 

urbanísticamente mediante el PE, de ser el caso. 

La Zona Monumental (ZM) y la ZONA DE 

PROTECCIÓN AMBIENTAL (ZPA) constituyen 

tipos de ZRE. 

 



En su Art°. 118.- Vinculación de la Zonificación con la 

Clasificación del Suelo del citado Reglamento en el 

TITULO VI ZONIFICACION, establece lo siguiente: 

118.1.   La clasificación del suelo establecida en los 

instrumentos de Planificación Urbana y/o los 

Instrumentos de Planificación Urbana 

Complementarios, deben tener asignada una de 

las tipologías de zonificación a las que se 

refiere el párrafo 117.3 del artículo 117 del 

presente Reglamento, con excepción de los 

suelos urbanizables de reserva, a los cuales no 

se asigna zonificación hasta que no sean 

clasificados como suelos urbanizables 

inmediatos. 

118.2. La asignación del tipo de zonificación debe 

ser concordante con lo establecido en la 

Clasificación del Suelo. 

118.3. La única zonificación aplicable a suelo de 

protección es la ZR-Zona de Reglamentación 

Especial. 

 

 

 

 

 

 

 

En su Art. 119.- Usos del citado Reglamento en el TITULO 

VI ZONIFICACION, indica lo siguiente: 

119.1. El uso es el destino asignado al suelo, conforme 

a su clasificación y la zonificación que la regula. 

Los usos serán precisados en el Índice de Usos 

para la Ubicación de Actividades Urbanas, 

aprobado por las municipalidades provinciales en 

los Instrumentos de Planificación Urbana que 

correspondan; dicho índice debe interpretarse de 

manera extensiva, fomentando áreas de usos 

mixtos, y en función a la heterogeneidad de 

actividades que se dan en las ciudades y centros 

poblados.  

119.2. Los usos permitidos para cada zona deben ser 

compatibles entre sí, considerando la normativa 

vigente y asegurando la habitabilidad interna y 

externa para la población.  

119.3. Se consignan los siguientes usos de manera 

enunciativa, más no limitativa: 

(…) 

7. USOS ESPECIALES U OTROS USOS: 

Predominantemente a la habilitación y 

funcionamiento de instalaciones de usos 

especiales no clasificados anteriormente como: 

Centros cívicos, dependencias administrativas del 

Estado, culturales, terminales terrestres, 

ferroviarios, marítimos, aéreos, establecimientos 

de entidades e instituciones representativas del 



sector privado, nacional o extranjero, 

establecimientos religiosos, asilos, orfelinatos, 

grandes complejos deportivos y de espectáculos, 

estadios, coliseos, zoológicos, establecimientos 

de seguridad y de las fuerzas armadas; e 

instalaciones de producción y/o almacenamiento 

de energía eléctrica, gas, telefonía, 

comunicaciones, agua potable y de tratamiento 

sanitario de aguas servidas, entre otros. 

 

En el caso del presente Planeamiento Integral (PI) , el uso 

que se dará a ambos terrenos, los mismos clasificados con 

Suelo de Protección y con Zonificación de Reglamentación 

Especial (ZRE) del tipo Zona de Protección Ambiental (ZPA), 

es el de Usos Especiales u Otros Usos, para actividades de 

Relleno Sanitario para la Disposición Final de Residuos 

Sólidos Municipales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

- Documentos 

- Fotografías 

 

PLANOS 

a) Plano de Ubicación-Localización. 

b) Plano Perimétrico georreferenciado con 

coordenadas UTM en Sistema WGS84-Z17 Sur. 

c) Plano de Red de Vías Primarias y Locales. 

d) Plano de Zonificación. 

e) Plano de Propuesta de Integración a la trama 

urbana más cercana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 



  



 



 

VISITA A CAMPO 

 

 

 
 

 INGRESO A LOS TERRENOS 

 

 

 
 

 

CARRETERA PANAMERICANA NORTE HACIA C.P. SAN 

PABLO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      C.P. SAN PABLO 



TALLER DE SENSIBILIZACION DEL PLANEAMIENTO 

INTEGRAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MESA TECNICA DEL PLANEAMIENTO INTEGRAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TALLER DE SOCIALIZACION Y VALIDACIÓN DEL 

PLANEAMIENTO INTEGRAL 
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P2
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P1-P2
P2-P3
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LÍMITE PROVINCIAL

LÍMITE DISTRITAL

VÍA PRIMARIA (VIA DE EVITAMIENTO ESTE IIRSA)

VÍA ARTERIAL

VÍA LOCAL

ESC. 1:15000

(VIA PANAMERICANA NORTE)

 (VIA EMP.PE-1N (VÍA DE EVITAMIENTO ESTE) - COMUNIDAD CAMPESINA SAN
JUAN BAUTISTA ENTRE LOS DISTRITOS DE CASTILLA Y CATACAOS-PROV.PIURA
Y VÍA DE ACCESO ASOC. MADRE TERESA DE CALCUTA)  (L=10.96 KM)
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